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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARTÍN LÓPEZ CAMACHO 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, a 
las catorce horas con treinta minutos del día veintiocho de abril de dos mil 
veintidós, de manera híbrida en el recinto oficial del Congreso del 
Estado, en las salas uno y dos de comisiones, así como en el medio 
electrónico oficial «Videoconferencia»  se reunieron la diputada 
y los diputados que integran la Comisión de Seguridad Pública y 
Comunicaciones de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la 
reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
La secretaría pasó lista de asistencia; comprobándose el cuórum legal con 
la presencia de la diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández y de los 
diputados Martín López Camacho, Bricio Balderas Álvarez, Rolando Fortino 
Alcántar Rojas. Justificándose la inasistencia del Diputado Gerardo 
Fernández González. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al orden del 
día; puesto a consideración, y al no registrarse 
intervenciones, resultó aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
En el siguiente punto del orden del día, previa dispensa de su lectura y sin 
intervenciones, se aprobó por unanimidad de votos la minuta 
número nueve, levantada con motivo de la reunión celebrada el 19 de abril 
del año dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Dentro del punto tres del orden del día, previa dispensa de su lectura y sin 
intervenciones, la Presidencia ordenó que se ejecutaran los acuerdos 
dictados a las comunicaciones y correspondencias. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Con respecto al punto cuatro y cinco del orden del día, se tuvo por radicada 
la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputada y diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
mediante el cual se efectúa un respetuoso exhorto a los titulares del 
Ejecutivo Federal y de la Fiscalía General de la República para que, realicen 
medidas urgentes y contundentes para impedir que, en las fronteras, 
litorales y aduanas se introduzcan armas de fuego y proyectiles, y se 
persiga y sancione con eficacia a quienes introduzcan, acopien, trafiquen 
y/o porten estos instrumentos en nuestro país. De igual forma se radicó la 
propuesta de metodología para análisis y dictaminación, de la iniciativa 
formulada por el diputado Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a fin de reformar el artículo 153 y 
adicionar el artículo 152 bis a la Ley de Movilidad para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Previa dispensa de lectura de las propuestas de metodología para análisis y 
dictaminación de las iniciativas referidas en los puntos 5, 6, 7 y 8, así como 
de los proyectos de dictamen referente a los puntos 9 y 10; se sometieron 
a discusión las metodologías señaladas en los puntos 5, 6, 7 y 8, 
registrándose la intervención de la haciendo uso de la voz la diputada Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández para pedir que en la metodología propuesta 
para análisis y dictaminación, de la iniciativa formulada por el diputado 
Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a fin de reformar el artículo 153 y adicionar el artículo 152 bis a la 
Ley de Movilidad para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, se 
incluyera en las mesas de trabajo la participación del C. Arturo González 
Palomino, Presidente de la Asociación Mexicana de Distribuidores de 
Automotores del Estado de Guanajuato, lo cual fue ordenado por la 
Presidencia se agregara a la metodología. Agotadas las intervenciones, las 
metodologías señaladas en los puntos 5, 6, 7 y 8 del orden del día fueron 
aprobadas por unanimidad. Acto continuo se sometieron a discusión los 
dictámenes correspondientes a los puntos 9 y 10, resultando el punto 9 
aprobado por mayoría, con el voto en contra de la diputada Alma Edwviges 
Alcaraz Hernández y por unanimidad en cuanto al dictamen referente al 
punto 10. Instruyéndose en consecuencia la remisión de los dictámenes 
aprobados a la presidencia de la mesa directiva, a efecto de que en su 
momento se puedan agendar para su discusión en la sesión del pleno del 
congreso que se considere conveniente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Habiéndose agotado los puntos enlistados en el orden del día, y sin existir 
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registro de asuntos generales, la presidencia declaró finalizada la reunión 
siendo las catorce horas con cincuenta minutos, comunicando a los 
integrantes que se les citará para la siguiente reunión por conducto de la 
secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

  

MARTÍN LÓPEZ CAMACHO  
 DIPUTADO PRESIDENTE  

ALMA EDWVIGES ALCARAZ 
HERNÁNDEZ  

DIPUTADA SECRETARIA  
 
 
 


